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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE TRANSFORMACION ECONOMICA, 
INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES

CADIZ
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE INSCRIBEN EN EL REGISTRO DE 
INSTALACIONES DE INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN DETERMINADAS 
INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A NOMBRE 
DE ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U. Expediente: AT-12949/15
 ANTECEDENTES
 Con fecha 8 de enero de 2015, ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 
S.L.U. (en adelante ENDESA) solicita información sobre instalaciones particulares 
situadas en las derivaciones de la línea eléctrica aérea denominada MAJUELO de 
la Subestación MONTEALTO, de alimentación al municipio de Trebujena. Dicha 
solicitud de información sobre instalaciones particulares, se justifica por las numerosas 
desconexiones que se venían produciendo en la línea mencionada y la detección de 
defectos en las líneas particulares derivadas, que dan suministro a más de un abonado, 
encontradas durante la revisión periódica de dicha línea troncal. Dichas desconexiones 
al ser inferior a 3 minutos no han afectado a la calidad zonal e individual, conforme lo 
indicado a la Orden ECO.797-2000 y el RD 1955/2000, sin embargo causan incontables 
perjuicios a los particulares y empresarios del municipio.
 A raíz de dicha solicitud de información se realizaron diversas actuaciones 
por parte de esta Delegación Territorial, que hicieron mejorar  la calidad en el 
suministro. No obstante, las desconexiones de la línea MAJUELO se han seguido 
produciendo, por la imposibilidad de contactar con los titulares de Instalaciones 
particulares de Alta Tensión, por esa circunstancia no se ha podido eliminar en 
su totalidad los cortes ocasionados por estas instalaciones privadas. La solicitud 
realizada y las actuaciones realizadas mencionadas anteriormente se han tramitado 
en el expediente AT-12.949/15
 Con fecha 12 de marzo de 2018 y 13 de junio de 2018, ENDESA, solicita 
cambio de titularidad de varias instalaciones eléctricas de alta tensión a su nombre, 
situadas en las derivaciones de la línea eléctrica aérea denominada “MAJUELO”, de 
alimentación al municipio de Trebujena, conforme lo establecido en el artículo 133 y 134 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica. Las instalaciones objeto de la solicitud de cambio 
de titularidad son las instalaciones de uso común entre varios abonados.
 Con fecha 17 de septiembre de 2018, se inserta anuncio de información 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz del cambio de titularidad de las 
instalaciones objeto de esta resolución, por un periodo de 20 días hábiles, sin que se 
hayan presentado alegaciones.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para resolver sobre la citada 
INSCRIPCIÓN DE INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN, según lo dispuesto en 
el artículo 49 del Estatuto de Autonomía L.O. 2/2007, de 19 de marzo, en el Decreto 
de la Presidenta 5/2018 de 6 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, Decreto 108/2018, de 19 
de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Conocimiento, 
Investigación y Universidad, Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que modifica el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, modificado por Decreto 107/2018 de 19 de junio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la  de la Administración 
de la Junta de Andalucía, así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, BOJA nº 
51, de 16/03/2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia de autorizaciones de instalaciones 
eléctricas en las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, la Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015 de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 Visto el artículo 39.3 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, que indica literalmente: “Todas las instalaciones destinadas a más de un 
consumidor tendrán la consideración de red de distribución y deberán ser cedidas a 
la empresa distribuidora de la zona, la cual responderá de la seguridad y calidad del 
suministro”.
 Vistos el artículo 6.1.e sobre sujetos y artículo 40 sobre obligaciones y 
derechos de las empresas distribuidoras, de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico
 Visto el artículo 4.2, del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por 
el que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de 
distribución de energía eléctrica, que indica literalmente: “En todo caso, tendrán la 
consideración de red de distribución aquellas redes que alimenten o conecten entre sí 
a más de un consumidor eléctrico”.
 Vista la Disposición adicional sexta del RD 337/2008: Regularización 
administrativa de líneas en explotación en el  ámbito del Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad de líneas de alta tensión.
 Vista la Disposición transitoria tercera del RD 337/2008. Regularización 
administrativa de instalaciones en explotación en la fecha de obligado cumplimiento 
del reglamento.
 Advertido que en la fecha de obligado cumplimiento del Real Decreto 
337/2014, ENDESA y particulares titulares de líneas e instalaciones de alta tensión, han 
procedido a la regularización de instalaciones, quedando las contenidas en la presente 
Resolución sin ser regularizadas en el plazo establecido, pero estando en explotación 
y dando suministros a más de un abonado con contratos en vigor.

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el  que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, en particular, con lo establecido en su artículo 133 y 134, y con la 
vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servi¬cio de Industria, Energía y Minas, 
RESUELVE:
 PRIMERO: Inscribir, en el registro de instalaciones eléctricas de alta 
tensión, las instalaciones que se describen a continuación a nombre de ENDESA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U.

CENTROS DE TRANSFORMACIÓN:

Identificación CT Nº clientes

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS ABAJO DEL 
A145522 LMT MAJUELO -DERIVACION LMT PICON 25957 2

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS ABAJO DEL S100313 
LMT MAJUELO -DERIVACION LMT CERRO VIEJO 25938 2

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS ABAJO DEL S22015 
LMT TREBUJENA -DERIVACION LMT CASAREJO 23439 2

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS ABAJO DEL S23287 
LMT MAJUELO-DERIVACION LMT ESPARTINA 25952 2

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS ABAJO DEL S23287 
LMT MAJUELO-DERIVACION LMT ESPARTINA 25948 2

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS ABAJO DEL S23287 
LMT MAJUELO-DERIVACION LMT ESPARTINA 25951 9

LÍNEAS:

Identificación Línea Origen Final Longitud 
(m)

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS 
ABAJO DEL A145522 LMT MAJUELO 
-DERIVACION LMT PICON

Línea 
Eléctrica 1 A145522 25957 8,32

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS 
ABAJO DEL S100313 LMT MAJUELO 
-DERIVACION LMT CERRO VIEJO

Línea 
Eléctrica 1 A145456 25938 17,43

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS 
ABAJO DEL S22011 LMT TREBUJENA-
DERIVACION LMT CRESPILLINA

Línea 
Eléctrica 1 A122230 AP40 4.331,85

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS 
ABAJO DEL S22015 LMT TREBUJENA 
-DERIVACION LMT CASAREJO

Línea 
Eléctrica 1 A122231 23439 2.341,28

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS 
ABAJO DEL S23287 LMT MAJUELO-
DERIVACION LMT ESPARTINA

Línea 
Eléctrica 1 A145550 25952 3.715,00

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS 
ABAJO DEL S23287 LMT MAJUELO-
DERIVACION LMT ESPARTINA

Derivación 
1 AP38 25951 1.583,00

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS 
ABAJO DEL S23287 LMT MAJUELO-
DERIVACION LMT ESPARTINA

Derivación 
2 AP38 AP84 2.785,00

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS 
ABAJO DEL S23287 LMT MAJUELO-
DERIVACION LMT ESPARTINA

Derivación 
1.1 a CD 

25948
AP49 25948 10,00

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS 
ABAJO DEL S23290 LMT MAJUELO-
DERIVACION LMT ROSARIO

Línea 
Eléctrica 1 A145552 AP49 5.755,00

INSTALACIONES ELÉCTRICA AGUAS 
ABAJO DEL S47451 LMT MAJUELO 
-DERIVACION LMT POZUELA ALTA-
PALOMAR

Línea 
Eléctrica 1 A145546 AP9 521,01

 NUMERO DE REGISTRO: RE 55076
 SEGUNDO: La inscripción de las instalaciones descritas en el resuelvo 
PRIMERO, a nombre de ENDESA se realiza bajo las siguientes CONDICIONES:
 1ª.  Esta resolución se otorga sin perjuicio e independientemente de las 
concesiones, autorizaciones, licencias, permisos o comunicaciones que sean exigibles a 
ENDESA conforme a la legislación general y sectorial, incluidas las normas en materia 
medioambiental, urbanística y de ordenación del territorio, que deban ser otorgadas o 
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realizadas por esta u otras Administraciones Públicas o entidades, de acuerdo con las 
normas aplicables.
 2ª. Esta resolución se otorga sin perjuicio de las eventuales reclamaciones 
que pudieran presentar terceros afectados, que podrían dar lugar, previa tramitación 
del correspondiente procedimiento con audiencia de los interesados, a la revocación 
o modificación parcial o total de esta resolución, en lo referido a las instalaciones 
inscritas.
 3ª. En caso de que, como resultado de las labores de inspección, 
supervisión y control que corresponden a esta Administración, se detectara 
que las información o datos suministrados por ENDESA en su solicitud son 
inexactos, incompletos o falsos, se procederá a la revocación o modificación de 
esta resolución, tras la instrucción del oportuno procedimiento, con audiencia 
del interesado. Asimismo, si como resultado de tales inspecciones o controles, se 
detectaran indicios de la comisión de infracciones administrativas tipificadas en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el órgano competente 
podrá iniciar el correspondiente procedimiento sancionador.
 4ª. ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U., como nuevo titular 
de las instalaciones descritas, en relación a esta resolución tiene las siguientes está 
OBLIGACIONES: 
 a) Realizar una revisión de las instalaciones en el plazo máximo de un mes 
desde la notificación de esta resolución, a fin de determinar el estado de seguridad de 
las mismas y el cumplimiento reglamentario aplicable a ellas. En función del resultado 
de dicha revisión deberá realizar las reparaciones o sustituciones que corresponda, de 
las cuales dará cuenta a esta Administración a medida que se vayan realizando.
 b) Mantener las líneas e instalaciones descritas para su adecuado 
funcionamiento mientras sean titulares de las mismas y se encuentren en explotación. 
 c) En el plazo máximo de seis meses desde la notificación de la presente 
resolución, deberá presentar la solicitud de autorización administrativa previa y 
autorización de construcción, de las modificaciones necesarias en las instalaciones objeto 
de esta resolución, a fin de que todos puntos frontera con las instalaciones particulares 
que derivan de ellos, dispongan de los elementos de corte, seccionamiento, protección 
y medida, que según la reglamentación y las normas particulares de la compañía sean 
procedentes.
 d) Atender el suministro a los clientes existentes, así como atender las 
nuevas peticiones de suministro que surjan en los puntos frontera de las instalaciones 
objeto de esta resolución, en los términos que reglamentariamente está establecido. 
 e) Cualquier otra obligación establecida en la legislación vigente, derivada 
de la condición de distribuidor de energía eléctrica.
 TERCERO: ENDESA deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y 
Comercio en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de recepción de 
la presente notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Ocho de noviembre de dos mil dieciocho. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
FIRMADO: MARÍA GEMA PÉREZ LOZANO.

Nº 33.923
___________________

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CADIZ
ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 ACUERDO de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Cádiz, 
por la que se abre el periodo de información pública sobre:
 EXPEDIENTE DE DESLINDE PARCIAL DE LA “CAÑADA REAL DE 
UBRIQUE A SEVILLA” (EXP VP@656/2017)
 De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 20.1 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. N.º 87, de 4 de agosto) y en virtud de las competencias 
del artículo 19 del citado Reglamento, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, en relación con el expediente VP@656/2017.
 ACUERDO
 Primero. La apertura del período de información pública a partir del día 
siguiente de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el seno del procedimiento administrativo relativo al Expediente: VP@656/2017, con 
la denominación: Proposición de deslinde parcial de la vía pecuaria “Cañada Real de 
Ubrique a Sevilla”, en el tramo comprendido desde núcleo urbano de Villamartín hasta 
la carretera a-384, en el término municipal de Villamartín (Cádiz), promovido por la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Cádiz.
 Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
del presente Acuerdo, a fin de que durante el plazo de un mes desde el día posterior 
a su publicación, cualquier persona física o jurídica pueda acceder a la información, 
otorgándose además de dicho mes, un plazo de veinte días a partir de la finalización del 
mismo para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentado los documentos 
y justificaciones que estimen pertinentes.
 Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación 
estará disponible para su consulta a través de la url: https://www.juntadeandalucia.es/
servicios/participacion/todos-documentos , así como en las oficinas de la Delegación 
Territorial en Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal Edificio Junta de Andalucía 4ª planta, (CP 

11008) de dicha localidad, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita en el teléfono 
956 008 700. 
 Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta 
este Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 07/04/22. EL DELEGADO TERRITORIAL, Fdo.: Daniel Sánchez 
Román.            

 Nº 40.736
___________________

PRESIDENCIA
DECRETO DEL PRESIDENTE 4/2022, DE 25 DE ABRIL, 
DE DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Y DE CONVOCATORIA DE ELECCIONES
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 127.1 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y 9, 
apartados a) y b), y 42 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en uso de las facultades que me han sido atribuidas y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de abril de 2022,

DISPONGO
 Artículo 1. Disolución del Parlamento de Andalucía.
 Queda disuelto el Parlamento de Andalucía elegido el 2 de diciembre 
de 2018.
 Artículo 2. Convocatoria de elecciones.
 Se convocan elecciones al Parlamento de Andalucía, que se celebrarán el 
domingo 19 de junio de 2022.
 Artículo 3. Diputados y Diputadas que corresponden a cada circunscripción.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley Electoral de Andalucía, el 
número de Diputados y Diputadas a elegir en cada circunscripción es el siguiente:

Circunscripción Diputados y Diputadas
Almería Doce
Cádiz Quince
Córdoba Doce
Granada Trece
Huelva Once
Jaén Once
Málaga Diecisiete
Sevilla Dieciocho

 Artículo 4. Campaña electoral.
 La campaña electoral durará quince días, comenzando a las cero horas del 
día 3 de junio, y finalizando a las veinticuatro horas del día 17 de junio.
 Artículo 5. Sesión constitutiva del Parlamento.
 El Parlamento elegido celebrará su sesión constitutiva el día 14 de julio a 
las 12 horas.
 Artículo 6. Campaña Institucional.
 Entre la entrada en vigor del presente Decreto y el día de la celebración 
de las elecciones sólo podrán realizarse, por parte de las Administraciones Públicas de 
Andalucía, las actividades publicitarias enumeradas en el apartado 2 del artículo 6 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones 
Públicas de Andalucía, así como la campaña institucional regulada en el artículo 27.2 
de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía.
 Artículo 7. Normas por las que se rigen estas elecciones.
 Las elecciones convocadas por el presente Decreto se regirán por la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General; la Ley 1/1986, de 
2 de enero, Electoral de Andalucía; el Decreto 344/2011, de 22 de noviembre, por el 
que se regulan las condiciones de los locales y elementos materiales a utilizar en las 
elecciones al Parlamento de Andalucía, y por la restante normativa que sea de aplicación.
 Artículo 8. Publicidad del Decreto de convocatoria.
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Electoral de 
Andalucía, el presente Decreto se insertará íntegramente en los Boletines Oficiales de 
las ocho provincias andaluzas dentro de los ocho días siguientes a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 Disposición final única. Entrada en vigor.
 El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 Sevilla, 25 de abril de 2022.  JUAN MANUEL MORENO BONILLA.
Presidente de la Junta de Andalucía.            Nº43.463

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA-SIDONIA
ANUNCIO

 Por Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia, en sesión ordinaria 
celebrada el día 17 de marzo de 2022, acordó la aprobación del Proyecto de Actuación 
de Interés Público, instado por la mercantil Torrestrella S.L., concretada en la instalación 
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de diversas estructuras para el desarrollo una actividad recreativa asociada a los valores  
tradicionales de manejo de una explotación ganadera en la finca Dehesa de Benalup 
(Polígono 63 Parcela 51).
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Medina Sidonia a cinco de abril de dos mil veintidós. EL TENIENTE 
DE ALCALDE DELEGADO DEL AREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA, OBRAS Y AGRICULTURA Y MEDIO RURAL. FDO.: Antonio de la 
Flor Grimaldi.

Nº 37.473
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento de Bornos, en fecha 13 de abril de 2022, aprobó 
provisionalmente la modificación de la Ordenanza reguladora de la utilización de 
edificios, locales e instalaciones municipales, así como de utilización de maquinaria, 
otros utensilios y herramientas.
 Lo que se hace público de conformidad con el artículo 17.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al objeto de que los interesados puedan 
consultar el expediente de su razón en la Secretaría de este Ayuntamiento e interponer, 
en su caso, las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas, durante el plazo 
de treinta días, contado a partir del siguiente a la publicación de este Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.
 Si no hubiere reclamaciones, el señalado acuerdo provisional quedará 
elevado a definitivo, sin necesidad de acuerdo plenario, según determina el artículo 
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, citado.
 Lo que se hace público para general conocimiento en Bornos, a diecinueve 
de abril de dos mil veintidós. El Alcalde, Hugo Palomares Beltrán. Firmado.

Nº 40.592
___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
BASES QUE REGIRÁN LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO DE 
CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE 
POR EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE OPOSICIÓN, DE DOS 
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE ESTE AYUNTAMIENTO, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, RECOGIDAS 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2.021
 Isidoro Gambín Jaén, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Arcos de la Vista la aprobación por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria, 
celebrada el día 05 de abril de 2022, y siendo ésta publicada en BOP 22/12/2021. Nº 
BOP: 242la Oferta Pública de Empleo de 2021 de este Excmo. Ayuntamiento.
 Visto que el contenido de dicha Oferta Publica comprende dos plazas 
vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo en este Ayuntamiento.
 Visita la necesidad de ejecutar dicha Oferta Publica con carácter urgente, 
para dotar de efectivos al cuerpo de policía local por necesidades de servicio.
 Propone, la publicación  de las bases que regirán el proceso selectivo arriba 
referenciado y cuyo contenido es: 
BASES QUE REGIRÁN LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO DE 
CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE 
POR EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE OPOSICIÓN, DE  DOS 
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE ESTE AYUNTAMIENTO, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 
CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, RECOGIDAS 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2.021.
 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario 
de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición, de 2 plazas de AGENTE DE LA POLICIA LOCAL, 
pertenecientes a la oferta pública de 2021, vacantes en la plantilla y relación de puestos 
de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local 
del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.
 1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina 
el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, 
Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2020.
 2.- LEGISLACIÓN APLICABLE
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se 
modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad 
y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la 

que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el Anexo III de la Orden 
de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local 
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
 3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes 
de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 
exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de la 
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesado 
lo justifica.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 
anterior.
 Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el 
curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía 
de las Corporaciones Locales, salvo los de los apartados 3 e) y 3g) que se acreditarán 
junto con la solicitud de participación en la convocatoria, así como el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico.
 4.- SOLICITUDES
 4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
debiéndose de aportar fotocopia del DNI, del título exigido en la base 3.e) y de los 
permisos de conducir exigidos en la base 3.g) de esta convocatoria. Los opositores que
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán 
de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.
 4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 4.3.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.
 5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
 5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano 
correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. Dicha resolución, que 
deberá publicarse en el tablón de anuncios, página web del Ayuntamiento de Arcos 
de la Frontera y extracto en el Boletín Oficial de la Provincia, señalará a partir de esa 
publicación (BOP), un plazo de diez días hábiles para su subsanación.
 5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad 
convocante dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
 6.- TRIBUNAL CALIFICADOR
 6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro 
Vocales y un Secretario Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
 6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
 6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
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 6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con 
los mismos requisitos.
 6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.
 6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, 
dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
 6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
 6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
 7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS
  7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme 
al resultado de sorteo público que a tal efecto se celebra anualmente y pública la 
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
 7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
 7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
 7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.
 7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles.
 8.- PROCESO SELECTIVO
 El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
 8.1. Primera fase: oposición En la fase de oposición los aspirantes deberán 
superar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en la 
convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección.
 8.1.1. Primera prueba: Prueba de conocimiento. Examen Teórico. De carácter 
obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar en un plazo 
máximo de 90 minutos, un cuestionario de 100 preguntas (TIPO TES) con respuestas 
alternativas, sobre las materias que figuran en el temario de la convocatoria, que se 
incluye en el Anexo III de las presentes bases. El número de respuestas alternativa del 
cuestionario, y demás aspectos del sistema de puntuación se determinará por el Tribunal, 
lo que se hará público junto a la convocatoria del ejercicio en el Tablón de Anuncios 
y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento. La puntuación a otorgar por la 
realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcanzar 
como mínimo 5 puntos para superarlo. El desarrollo de este primer ejercicio se efectuará 
de acuerdo con lo dispuesto en las normas generales de la convocatoria.
 8.1.2. Segunda prueba: aptitud física. Los aspirantes realizarán las 
pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I 
de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto. Para la realización de las pruebas 
de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas 
para realizar las pruebas. Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las 
pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente 
acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde 
el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. Cuando 
el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger 
al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de 
las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes 
con aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas. Para la realización de las 
pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.
 8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica. La valoración psicotécnica tendrá como 
finalidad comprobar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la 
función policial a la que aspiran.
 A.- Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del nivel intelectual 
y de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o 
superiores a los normales en la población general, según la baremación oficial de cada 
una de las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la categoría a 
la que se aspira. Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia 
general, comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, 
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
 B.- Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas de personalidad se 
orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para 

el desempeño de la función policial, así como el grado de adaptación personal y social 
de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad. Se explorarán los aspectos que a continuación 
se relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e interés por 
los demás, habilidades interpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. Los resultados obtenidos en las pruebas 
deberán ser objeto de constatación o refutación mediante la realización de una entrevista 
personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia de 
niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de 
salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.
 8.1.4.- Cuarta prueba: Prueba de Conocimiento. Examen Práctico.
Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico relacionado con el temario 
de la convocatoria, aprobado por el Tribunal momentos antes de su realización y en un 
tiempo máximo de 90 minutos. La valoración se fundamentará en el soporte profesional 
del candidato al puesto de trabajo. Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán 
alcanzar, al menos, 5 puntos para superar este ejercicio, quedando excluidos de la 
convocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima. La calificación 
final de la prueba de conocimiento será la suma de las calificaciones obtenidas en el 
primer ejercicio y en este cuarto ejercicio, dividida entre dos.
 8.1.5.- Quinta prueba: examen médico. Con sujeción al cuadro de exclusiones 
médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Anexo II de la presente 
convocatoria. Se calificará de apto o no apto. Las pruebas de la primera fase, tendrán 
carácter eliminatorio.
 8.2. Segunda fase: curso de ingreso. Superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o 
Escuelas Municipales de Policía Local. Estarán exentos de realizar el curso de ingreso 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran 
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso 
de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación 
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de 
terminación de la fase de oposición.
 9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN
 Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del 
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente 
curso selectivo.
 10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
 10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso 
selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:
a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de la presente 
convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido.
c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del 
Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.
d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.
e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
 10.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar 
documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.
 10.3.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la 
documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados 
funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial.
 11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
 11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos 
exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la 
realización del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.
 11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, 
será necesario superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos 
de Policía Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía ó Escuelas 
Concertadas.
 11.3.- La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, 
sólo podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas 
y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.
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 11.4.- La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se 
considere injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.
 11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe 
remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que, de no superar, producirá la 
pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.
 12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN
 12.1.- Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela 
Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media 
entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.
 12.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión 
de cargos o funciones públicas.
 12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la 
puntuación global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.
 13.- RECURSOS
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en 
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I 
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

 Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de “apto” o “no apto”. 
Para obtener la calificación de “apto” será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1 y A.5, así como alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente. Se establecen 
diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años 
y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, 
salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 
años. Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de resistencia general, 
que podrá hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal. En la prueba 
de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la 
calificación de “apto”.
 OBLIGATORIAS
 A.1.- Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos. Se realizará en una pista 
de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar 
tacos de salida. Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

 A.2.- Prueba de potencia de tren superior: los hombres realizarán flexiones 
de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 
kilogramos.
 A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura. Se realizará en gimnasio 
o campo de deportes. Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la 
barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente 
extendidos.
 La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima 
de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos.
 No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las 
piernas. Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente. El 
número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4
 
 A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal. Se realizará en campo de deporte 
o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída del balón. Se marcará 
una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará 
frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura. 
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará 
desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
 No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna 
parte del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento. Las marcas mínimas 
exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5.50 5.25 5

 A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda. Se realizará 
en gimnasio o campo de deportes. El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 
apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes. Entre 
los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros. En el centro 
de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará el 
cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la 
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de 
los pies.
 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, 
hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso. Se tocará y empujará 
el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, 
manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado. Para la 
ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero 
no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay que 
mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando. Las marcas 
mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres y hombres 26 23 20

 A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical Se realizará en 
gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared vertical y 
lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante 
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma 
totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la 
altura que alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como 
pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia 
existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto. 
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

 A.5.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos. Se realizará 
en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto. El 
aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. Será 
eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera. Las marcas máximas 
exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

ANEXO II 
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

 1. - Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las 
mujeres.
 2.- Obesidad - Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten 
o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo. Índice de Masa 
Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, considerando el IMC como la 
relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros. En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
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entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal a 
la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros 
en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.
La medición del peso se realizará en ropa interior.
 3.- Ojo y visión.
3.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
cada uno de los ojos.
3.2.- Desprendimiento de retina.
3.3.- Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.
3.4.- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza visual.
 4. - Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El examen 
funcional auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-ISO).
4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte 
de manera importante la agudeza auditiva.
 5.- Aparato digestivo.
5.1.- Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aún las pequeñas y las reducibles.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 
produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crohn o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el 
desempeño del puesto de trabajo. El mero diagnóstico de celiaquía no será considerado 
como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clínicos.
 6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo sobrepasar en reposo, en 
el momento del reconocimiento, en posición de sentado al menos durante 3-5 minutos 
antes de comenzar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo posible el componente 
emocional o «Síndrome de la bata blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera 
de las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayunas y tras 
reposo horizontal de diez minutos después de cada comprobación.
6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de miembros inferiores que 
se acompañen de edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la piel.
6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos cardiovasculares.
6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de personal facultativo 
médico, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
 7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una ocasión).
7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un año 
de inactividad después de concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad 
respiratoria así como la posibilidad de reactivación.
7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulten el desarrollo de la función policial.
 8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el normal desarrollo de la 
función policial, o que puedan agravarse, a juicio de personal facultativo médico con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral 
y otros procesos óseos, musculares y articulares, entre ellas hernia discal intervenida 
o no, pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte 
del cuerpo que menoscabe la morfología general, como fracturas que dejen secuelas 
o lesiones podológicas con pérdida total o parcial del dedo y primer metatarsiano que 
dificulten la marcha o bipedestación, etc.
 9.- Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial. . El mero diagnóstico de psoriasis no 
será considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a 
parámetros clínicos.
 10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comicial o de afinidad 
comicial (como los llamados equivalentes epilépticos y otros) con hallazgos 
electroencefalográficos significativos.
10.2. Migraña.
10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, generalizados o no en 
todas sus formas, como temblor, tic o espasmo de cualquier causa.
10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 
el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.
El mero diagnóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será considerada 
como causa de exclusión, en cambio no así las dificultades importantes de la fonación.
 11.- Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis
11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias 
psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 
el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

 12. Aparato endocrino.
12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de diabetes no 
será considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a 
parámetros clínicos.
 13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su contagiosidad sean 
incompatibles con el desempeño de la función policial.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con 
tratamiento médico que imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, 
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de VIH 
no será considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a 
parámetros clínicos.
 14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o característica 
somática que, a juicio de personal facultativo médico, limite o incapacite a la persona 
aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejercicio 
del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo 
o terceros.
 Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los 
criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes. Todas 
estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el 
diagnóstico.

ANEXO III. 
TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del 
Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.
2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad 
del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de 
la Constitución.
3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho 
de asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso 
a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, 
sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El 
derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición.
4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y 
económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.
5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. 
Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.
6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.
7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto 
de Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: 
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.
8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.
11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.
13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.
14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 
Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.
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21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 
Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.
25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.
26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del 
seguro obligatorio.
27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.
34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, 
servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, 
social y cultural.
35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas.
Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.
36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.
40. Deontología policial. Normas que la establecen. 
 ” En Arcos de la Frontera, a 19 de abril de 2022. Fdo. Isidoro Gambín.
MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
LA SELECCIÓN EN REGIMEN DE FUNCIONARIO CARRERA DE DOS PLAZAS 
DE POLICIA CORRESPONDIENTE A LA OPE 2021 DEL  AYUNTAMIENTO DE 
ARCOS DE LA FRONTERA..
DATOS DE LA CONVOCATORIA Y DEL/A ASPIRANTE:

Plaza a la que aspira:                                Fecha Publicación.:

D.N.I.

Apellidos:                                                  Nombre:

Domicilio:

C.P.:                          Provincia:                        Localidad:

Tfno.:                                           mail:
 
DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:
- Original o Fotocopia compulsada del DNI o documento de renovación.
- Original o Fotocopia compulsada del título exigido en las bases reguladoras.
- Original o Fotocopia compulsada permisos de conducción.
 El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que 
se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en 
ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las 
especialmente señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar 
documentalmente cuantos datos se especifican en ellas.

………………, a……… de………………….. de 20 ……
FIRMA:.............................................................

PROTECCIÓN DE DATOS
 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera le informa que sus  datos  personales, 
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado de gestión de personal, que tratará 

a todos los participantes, en la presente convocatoria conforme al procedimiento 
establecido en la misma, siendo el domicilio indicado en el mismo a efectos de 
notificaciones.
 De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al 
procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación de datos dirigiendo un escrito al Servicio de 
Personal de este Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, Avda. Miguel Mancheño 
s/n. 11630. Arcos de la Frontera
ILMO. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARCOS 
DE LA FRONTERA

Nº 40.732
___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 ISIDORO GAMBIN JAÉN, ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ARCOS DE LA FRONTERA.
 HAGO SABER
 Que en Junta de Gobierno Local de fecha 19 de abril de 2022 se ha aprobado 
el padrón fiscal de la Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y reservas 
de vía pública para aparcamiento exclusivo (Vados) correspondiente al ejercicio 2022; 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y lo estipulado en la Ordenanza Fiscal general sobre 
Gestión, Inspección y Recaudación, se procede a su exposición pública para su general 
conocimiento y efectos oportunos. 
 El padrón estará a disposición del público en el Servicio de Gestión Tributaria 
de este Ayuntamiento, sito en Av. Duque de Arcos, 29 – Edif. Emprendedores Planta 1º 
Aula 4, para quienes tuvieran un interés legítimo, mediante atención personalizada en 
horario de 9 h a 14 h, durante un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Período de ingreso: El período voluntario de ingreso es el comprendido 
entre el día 09 de mayo y el 15 de julio de 2022, ambos inclusive, o si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. El vencimiento del plazo de ingreso en período 
voluntario sin haber satisfecho la deuda determinará el inicio del período ejecutivo, 
la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo en 
los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 161 de la citada Ley General Tributaria.
 Lugar y medios de pago: El pago podrá realizarse en las entidades bancarias 
colaboradora; y los medios de pagos, serán los establecidos en los artículos 23 a 31 del 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación en relación con los artículos 59 y 60 de la Ley General Tributaria.
 Medios de impugnación. Los interesados podrán interponer los siguientes 
recursos o cualquier otro que estimen oportuno: 
• RECURSO DE REPOSICIÓN en el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente 
al del término de la exposición pública del padrón - matricula, ante el Órgano que 
dicto el acto, de conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
• RECURSO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO, ante el Juzgado del dicho 
orden jurisdiccional en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente a la 
notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo 
fuera, el plazo será de SEIS MESES, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.
 Lo que se comunica para su general conocimiento y efectos oportunos. 
 En Arcos de la Frontera, a 19 de abril de 2022. EL ALCALDE. Fdo.: Isidoro 
Gambín Jaén.

Nº 40.764
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
CONVOCATORIA EN MATERIA DE TERCERA EDAD 2022

BDNS (Identif.): 621501. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/621501).
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
 Primero. Entidades beneficiarias.
 Serán beneficiarias las entidades sin ánimo de lucro que realicen acciones en 
favor del colectivo de la tercera edad en nuestra localidad, que sean y estén legalmente 
constituidas como asociaciones de mayores e inscritas en el Registro Municipal de 
asociaciones del Ayuntamiento de Chiclana y que desarrollen sus proyectos dentro de 
este término municipal.
 Podrá denegarse el otorgamiento de subvención a aquellas entidades o 
Asociaciones que no garanticen un funcionamiento democrático de las mismas, la 
participación de sus asociados/as y el cumplimiento de su objetivo social.
 La presentación de la solicitud supone la aceptación de la presente 
convocatoria, requisitos, obligaciones y condiciones establecidas en la misma.
 La acreditación de dichos requisitos se efectuará a través de la verificación 
de la documentación a presentar conforme a la presente convocatoria. A partir de dicha 
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documentación se efectuará la puntuación y baremación, que servirá para asignar las 
cuantías a las subvenciones solicitadas.
 Segundo. Objeto.
 El objeto es regular la concesión de subvenciones para el año 2022, a través 
de la Delegación de Tercera Edad, en régimen de concurrencia competitiva y dentro 
de los límites establecidos por el presupuesto municipal, a proyectos promovidos por 
entidades legalmente constituidas en el término municipal de Chiclana de la Frontera y 
que realicen acciones en favor del colectivo de la tercera edad en nuestra localidad, para 
ayudar a financiar los gastos de mantenimiento de las sedes sociales y los ocasionados 
por el desarrollo de las actividades previstas en la presente convocatoria.
 Dado que las subvenciones se financian a través de las cuentas de 
transferencias corrientes 62-2314.489, en ningún caso se subvencionarán los gastos 
de inversión, únicamente se subvencionarán los gastos corrientes.
 Tercero. Convocatoria. 
 La Convocatoria tiene por finalidad regular la concesión de subvenciones 
que el Ayuntamiento de Chiclana otorga, a través de la Delegación de Tercera Edad, en 
régimen de concurrencia competitiva, correspondiente al año 2022. Dicha convocatoria 
puede ser consultada en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en la Delegación de 
Tercera Edad a la dirección http://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc?csv=E
00671a1472d080b36f07e6291040a0c1 documento autentificado mediante el Código 
Seguro de Verificación y en la página web municipal (www.chiclana.es) junto con la 
Ordenanza de Subvenciones y los Anexos correspondientes.
 Cuarto. Cuantía. 
 La Delegación de Tercera Edad destinará a estos efectos una cuantía total 
de quince mil euros (15.000 €).
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Se estará a lo dispuesto en el art. 9 de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.
 Las solicitudes, que habrán de ajustarse al modelo que acompaña al anuncio de 
esta convocatoria (Anexo I), y la documentación exigida (Anexo II), deberán presentarse 
conforme al art. 14, 16 y la Disposición Transitoria Segunda, de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
de forma electrónica mediante ventanilla virtual, https://www.chiclana.es/oficina-
virtual/acceso-ventanilla-virtual, durante los 30 DÍAS NATURALES siguientes al de 
la publicación de ésta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Sexto. Otros datos. 
 Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la documentación y 
anexos que se exigen en la presente convocatoria.
 El abono de la totalidad de la subvención se realizará en un solo pago 
previo a su justificación. No se realizará pago alguno al beneficiario de la subvención 
concedida en tanto existan subvenciones otorgadas a su favor cuya justificación no 
haya sido aprobada.
 Los pagos de las subvenciones se efectuarán conforme a las prioridades, 
órdenes y directrices emanadas de la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera y según las disponibilidades de caja existentes. 
 En Chiclana de la Fra., al día de la fecha de la firma electrónica. CHICLANA 
DE LA FRONTERA, 19 de abril de 2022. MARÍA ÁNGELES MARTÍNEZ RICO 
DELEGADA DE TERCERA EDAD.

Nº 40.893
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA 

DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRANZA
 Aprobados por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada en Primera convocatoria el día 12 de abril de 2022, los padrones fiscales 
relativos al IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA, 
RÚSTICA y CARACTERÍSTICAS ESPECIALES para el ejercicio de 2022, a efectos 
tanto de su notificación colectiva, en los términos del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite 
de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en el 
Servicio de Rentas del Ayuntamiento de Chiclana, sito en la CL Constitución 1, y tablón 
municipal de edictos, por plazo de quince días, a fin de que quienes estén interesados 
puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones tengan por 
convenientes.
 Contra el acto de aprobación de los citados padrones y de las liquidaciones 
incorporadas en los mismos podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del término de exposición 
pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.
 Al mismo tiempo, se establece un único período voluntario de pago 
comprendido entre el 20 de junio hasta el 11 de noviembre de 2022, fijándose la 
posibilidad a libre elección del contribuyente de abonarlo en cualquier momento 
dentro del período establecido, en dos veces, por idéntico importe cada uno de 
ellos, y cuya cuantía le vendría determinada mediante dípticos enviados a su 
domicilio fiscal, pudiendo efectuarse el ingreso en las distintas Entidades Bancarias 
Colaboradoras. 
 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la 
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 
y 161 de la Ley General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses 
de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, las costas que se 
produzcan. 
 En Chiclana de la Fra., a 18/04/22. EL TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADO DE HACIENDA. Fdo. Joaquín Guerrero Bey.       Nº 40.896

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE LOS GAZULES
BANDO DE LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA

 Expediente n.º: 816/2022. Bando de Alcaldía - Presidencia. Procedimiento: 
Juzgado de Paz. Fecha de iniciación: 18/04/2022.
 JAVIER PIZARRO RUIZ, ALCALDE de este Ayuntamiento, hago saber:
 Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la persona para ser 
nombrada Juez de Paz titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que 
disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz.
 Que cumpliendo con lo establecido en la Ley 6/1985, de 1 de julio, 
Orgánica del Poder Judicial, se anuncie la convocatoria pública para la provisión del 
cargo de Juez de Paz titular y sustituto del Juzgado de Paz de Alcalá de los Gazules.
 Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este 
Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 Que se abre un plazo de quince días hábiles contados desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cádiz, para que las personas que 
estén interesadas, y reúnan las siguientes condiciones legales lo soliciten por escrito 
dirigido a esta Alcaldía:
1.- Ser español.
2.- Mayor de edad.
3.- No estar incurso en las incapacidades establecidas en el art. 303 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.
 Que la documentación a presentar junto con la solicitud será la siguiente:
1.- Certificado de Nacimiento o fotocopia autenticada del D.N.I.
2.- Certificación expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes, y declaración 
complementaria del solicitante, referida a que no se encuentra inculpado o procesado.
3.- Justificación de los méritos que alegue el solicitante.
 Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente 
y recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, 
remuneración, etc.
 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [dirección http://alcaladelosgazules.sedelectronica.es].
 Que, en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación 
elegirá libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, 
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera 
Instancia del partido.
 Lo que se publica para general conocimiento. 18/04/22. El Alcalde, Javier 
Pizarro Ruiz. Firmado.

Nº 40.899
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO

 Aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 
304/2022 del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado 
con cargo al remanente liquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio 
anterior , por Acuerdo del Pleno de fecha 18 de Abril de 2022, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, 
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial de la Provincia.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://sanmartindeltesorillo.sedelectronica.es].
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 19/4/22. El Alcalde, Jesús Fernández Rey. Firmado.

Nº 40.922
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO

 Aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 232/2022 
del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de credito, financiado con 
cargo al remanente liquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio 
anterior , por Acuerdo del Pleno de fecha 18 de Abril de 2022, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial 
de la Provincia.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://sanmartindeltesorillo.sedelectronica.es].
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 19/4/22. El Alcalde, Jesús Fernández Rey. Firmado.                   Nº 40.923
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AYUNTAMIENTO DE ROTA
EDICTO

 Aprobadas por éste Ayuntamiento las Listas Cobratorias que seguidamente 
se indican, relativas al presente ejercicio de 2022, por el presente se exponen el público 
durante el plazo de Quince Días, contados a partir del siguiente al de publicación de éste 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados legítimos 
podrán examinarlas y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dichas Listas 
Cobratorias se encuentran expuestas en las Oficinas del Área de Gestión Tributaria 
Municipal en horario de 9,00 a 13,30 de días laborables. 
 De conformidad con lo previsto en el Art. 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra las cuotas comprendidas en las referidas Listas Cobratorias 
solo podrá interponerse recurso de reposición, previo al Contencioso - Administrativo, 
ante el Sr. Alcalde - Presidente, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al 
de finalización de la exposición pública de los Padrones que nos ocupan.
 Las Listas Cobratorias referidas se contraen a las siguientes:
* Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
 En cumplimiento del Art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar 
que el presente Edicto se publica para advertir que las los recibos, por los tributos y 
ejercicio referidos, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas éstas el día 
en que finaliza la exposición pública de las Listas Cobratorias que se indican.
 Asimismo se acordó fijar como fecha de pago en periodo voluntario de 
las cuotas resultantes, y relativas al tributo referido anteriormente, desde el día 01 de 
ABRIL hasta el próximo 06 de JUNIO de 2022.
 El pago de los mismos podrá efectuarse mediante el ingreso en cualquiera 
de las siguientes Entidades Bancarias, como gestora y colaboradoras en la recaudación 
municipal, o a través de Domiciliación Bancaria: CAJASUR BBK; CAJA RURAL DEL 
SUR; UNICAJA; BANCO POPULAR; BANCO SANTANDER; BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA, BANKIA, CAIXA y MARE NOSTRUM.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento ejecutivo 
pertinente, efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos 
en las normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos.
 18/4/22. El Teniente de Alcalde, Delegado de Hacienda y Gobernanza 
Pública, Daniel Manrique de Lara Quirós. Firmado.          Nº 40.927

___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
CORRECCIÓN EN PUBLICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE LAS BASES 
GENERALES QUE REGULARÁN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO TEMPORAL PARA OCUPACIÓN DE 
PUESTOS/S DE FUNCIONARIO/AS INTERINO/S DEL AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ.
 Con fecha 18 y 19 de abril de 2022, en los Boletines Oficiales de la Provincia 
de Cádiz números 71 y 72 respectivamente, se publico el Decreto de 29 de marzo de 
2022, del Teniente de Alcalde Delegado de Personal, referente a la aprobación de 
las bases generales que regularán los procesos de selección para la constitución de 
bolsas de empleo temporal para ocupación de puestos de funcionario/as interino/as 
del Ayuntamiento de Cádiz.
 En dicha publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz no aparece 
el DISPONGO del Decreto, procediéndose a su corrección, de forma que se añade a 
dicha publicación.
 “DISPONGO: En virtud de Decreto de Delegación de la Alcaldía - Presidencia 
de fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, publicado en el BOP de Cádiz 
de 5 de agosto de 2019:
 La aprobación de las Bases Generales que regularán los procesos de selección 
para la constitución de Bolsas de Empleo Temporal para ocupación de puesto/as de 
funcionario/as interino/as del Ayuntamiento de Cádiz, de conformidad con el art. 10 
del TREBEP, que se relaciona/n, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
Legislativo 781/86, Real Decreto 896/91, y resto de normativa aplicable.”
 19/04/22. EL DIRECTOR DEL ÁREA DE PERSONAL POR 
DELEGACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL. Firmado.        Nº 40.963

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
ANUNCIO

 Por la Alcaldía - Presidencia se ha dictado Decreto de fecha 13 de abril de 
2022, cuyo tenor literal es el siguiente:
 “En lo que afecta a modificaciones que corresponden a la competencia de esta 
Alcaldía, en uso de las atribuciones que me vienen conferidas por los artículos 21 y 23.4 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y según lo 
establecido en los artículos 59 a 62 del Reglamento Orgánico Municipal, y en los artículos 
43, 44 y 121 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
 RESUELVO:
 Primero.- Modificar, en los términos del presente, el Decreto de 26 de 
junio de 2019 (publicado en el BOP núm. 131 de fecha 11 de julio de 2019) relativo a 
Áreas Político - Administrativas, Delegaciones Generales y Especiales, modificado por 
Decretos de Alcaldía de fecha 30 de septiembre de 2019 (publicado en el BOP núm. 
198, de 16 de octubre), de fecha 7 de abril de 2020 (BOP núm. 78, de 28 de abril), de 
fecha 23 de marzo de 2021 (publicado en el BOP núm. 65, de 9 de abril) y de fecha 8 
de julio de 2021 (BOP núm 138 de 21 de julio), en los términos siguientes.
 Segundo.- ÁREAS POLÍTICO ADMINISTRATIVAS:
 2.1. Se refunden las hasta ahora existentes Área de Desarrollo Democrático y 
Área de Desarrollo de la Ciudadanía bajo la denominación de ÁREA DE DESARROLLO 

DEMOCRÁTICO Y DE LA CIUDADANÍA, junto a las áreas ya establecidas por el 
Decreto de fecha 26 de junio de 2019 y modificación de 30 de septiembre de 2019, 
pasando a organizarse el Ayuntamiento nuevamente en seis áreas político - organizativas.
 El Área de Desarrollo Democrático y de la Ciudadanía comprenderá las 
concejalías y competencias en las siguientes materias:
- Concejalía de Participación Ciudadana.
- Concejalía de Transparencia.
- Concejalía de Gobierno Abierto.
- Concejalía de Cultura.
- Concejalía de Actividades y Desarrollo del Deporte.
- Concejalía de Infraestructuras y Espacios Deportivos.
- Concejalía de Fiestas.
- Concejalía de Educación.
 2.2. Se modifica el ÁREA DE PRESIDENCIA Y DESARROLLO 
ECONÓMICO, asumiendo la Concejalía de Patrimonio que deja de integrarse en el 
Área de Desarrollo de la Ciudad, siendo asumida la misma por el Delegado General 
de dicho Área D. Conrado Rodríguez Ruiz.
 Tercero.- DELEGACIONES GENERALES:
 3.1. Establecidas las Delegaciones Generales para el ejercicio de las 
competencias delegadas por esta Alcaldía de los asuntos propios de cada una de las Áreas 
administrativas en que se organiza la Corporación Municipal, resolver el nombramiento 
y su atribución en favor de los miembros de la Corporación que se detallan:
- Delegada General del Área de Desarrollo Urbano: Dª María José Foncubierta Delgado.
- Delegado General del Área de Desarrollo Democrático y de la Ciudadanía: D. Antonio 
Luis Rojas Jiménez.
 3.2. El régimen de la delegación general es el mismo que se contempla en 
el apartado 2.2 del Decreto de 26 de junio de 2019 y modificaciones posteriores, que 
será en todo caso el establecido para las delegaciones genéricas en el artículo 43.3 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y 59.2 
del Reglamento Orgánico Municipal, abarcando tanto la facultad de dirigir los servicios 
como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver mediante el dictado 
de la oportuna resolución el reconocimiento, limitación o desconocimiento de derechos 
individuales, resolviendo mediante actos administrativos que afecten a terceros en las 
competencias y servicios que por materias se comprenden en el Área correspondiente y 
que no estén expresamente atribuidos ni al Pleno ni a la Junta de Gobierno Local.
 Cuarto.- DELEGACIONES ESPECIALES.
 Se establecen en favor de los siguientes miembros de la Corporación las 
siguientes Delegaciones Especiales, con el mismo régimen que se contempla en el 
Decreto de 26 de junio de 2019 y en todo caso según lo establecido en el artículo 43.5.b) 
del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales:
 En el Área de Presidencia y Desarrollo Económico:
- Delegada Especial de Desarrollo Económico: Dª. Claudia Márquez Ramírez.
 En el Área de Desarrollo Urbano:
- Delegada Especial de Vivienda: Dª María José Foncubierta Delgado.
- Delegada Especial de Planificación y Gestión Urbana: Dª María José Foncubierta Delgado.
 En el Área de Desarrollo Democrático y de la Ciudadanía: 
- Delegada Especial de Cultura: Dª. María del Mar Suárez Manzanero.
- Delegado Especial de Educación: D. Antonio Luis Rojas Jiménez.
 Quinto.- La Alcaldía - Presidencia, además de cuantas atribuciones resultan 
indelegables, sigue conservando las siguientes facultades:
- Recibir información detallada de las competencias delegadas, así como de los actos 
y disposiciones emanadas en virtud de la delegación.
- Resolver las cuestiones de todo orden y competencia que pudieran suscitarse entre 
las distintas áreas.
- La delegación que se establece en el presente Decreto no será obstáculo para que la 
Alcaldía pueda avocar para sí, en cualquier momento, mediante resolución motivada, 
el conocimiento y resolución de los asuntos que considere oportunos.
 Sexto.- Las competencias delegadas por el presente decreto en los Concejales 
Delegados no podrán ser, a su vez, delegadas por éstos en otro órgano o autoridad.
 Séptimo.- Las delegaciones que por el presente Decreto se establecen 
requerirán, para su eficacia, la aceptación expresa o tácita del Delegado/a. En todo 
caso, la delegación se entenderá aceptada tácitamente si en el término de tres días 
hábiles desde la notificación del presente Decreto, el destinatario de la delegación no 
hace manifestación expresa ante el órgano delegante de que no acepta la delegación.
 Octavo.- Siempre que se haga uso de la delegación contenida en el presente 
Decreto, deberá hacerse constar expresamente en la correspondiente Resolución.
 Noveno.- El presente Decreto surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su firma, día en el que entrará en vigor a todos los efectos, debiéndose adoptar por 
todos los servicios administrativos las medidas que correspondan para la efectividad 
de cuanto antecede.
 Décimo.- Sigue plenamente en vigor el Decreto de fecha 26 de junio de 2019, 
en todo lo no modificado por el presente, manteniéndose el resto de las Delegaciones 
Generales y Especiales y en los términos del mismo y modificaciones a las que se ha 
realizado referencia en el resolutivo primero de este Decreto. Debiéndose estar a lo 
establecido en el mismo para todo cuanto no se ha modificado.
 Undécimo.- En lo no previsto en el presente Decreto, se estará a lo establecido en 
la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el Real Decreto 
2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el Reglamento Orgánico 
Municipal, así como en las demás disposiciones que fueran de aplicación.
 Duodécimo.- Háganse las notificaciones y traslados pertinentes, publicándose 
el oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose igualmente cuenta de 
lo resuelto al Excmo. Ayuntamiento Pleno.”
 San Fernando, a la fecha de la firma electrónica. LA SECRETARIA 
GENERAL. Fdo.: María Dolores Larrán Oya.         Nº 40.984
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AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL VALLE 
ANUNCIO

 Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público de la modificación de la Plantilla de personal para subsanar error material detectado en la misma, sin que 
durante el mismo se hayan presentado reclamaciones, se considera definitivamente aprobada y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 127 del Texto  Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local se procede a su publicación íntegra. 

PLANTILLA DE PERSONAL 2022
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACION DE LA PLAZA NUM. PLAZAS GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA

Sec.-Interventor 1 A2 Habilit. Nacional Secret. Intervencion 

Administrativo 4 C1 Admón. Gral. Administrativa 

Oficial P. Local 1 C1 Admón. Especial Servicios Especiales 

Policía Local 6 C1 Admón. Especial Servicios Especiales 

Auxiliar Admvo. 2 C2 admón. Gral. Auxiliar

Alguacil 1 E Admón. Gral. Subalterna 

Encar.Cementerio 1 E Admón. Especial Servicios Especiales

Conductor camión 1 C2 Admón. Especial Servicios Especiales

B) PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACION DE LA PLAZA NUM. PUESTOS TITULACION EXIGIDA OBSERVACIONES

Limpiadoras 3 Certif. Escolaridad

Peón R.R. Sólidos Urbanos. 1 Certif. Escolaridad

Jardinero 1 Certif. Escolaridad

Aparejador 1 Arquitecto técnico

C) PERSONAL LABORAL DE DURACION DETERMINADA

DENOMINACION PUESTOS DE TRABAJO NUM. PUESTOS TITULACION EXIGIDA DURACION DEL CONTRATO OBSERVACIONES

Trabajadora Social 3 D.U. Trabajo Social Por obra o servicio

Informador juvenil 1 Graduado escolar Por obra o servicio

Técnico Medio 1 Diplomado Por obra o servicio

Limpiadora 3 Graduado escolar Por obra o servicio

Monitores Deportivos (J.Parcial) 3 Monitor Deportivo Por obra o servicio

Auxiliares Hogar 7 Graduado Escolar Por obra o servicio

Encargado polidepor.(jornada parcial) 1  Certif. Escolaridad Por obra o servicio

Técnico de Cultura 1 Bachiller Sup. FPII Por obra o servicio

Auxiliar Biblioteca 1 Graduado Escolar Por obra o servicio

Personal Guadalinfo 1 Graduado Escolar Por obra o servicio

Monitora Ludoteca (jornada parcial) 1 Tecn. Sup. Educ.Infantil Por obra o servicio

Monitor Sociocul. 2 Animador Sociocultural Por obra o servicio

Locutor radio 1 Certf. Escolaridad Por obra o servicio

Vigilantes (jornada parcial) 2 Certf. Escolaridad Por obra o servicio

Directora residencia 1 Licenciada en psicología Por obra o servicio

Aux. clínica resid. 12 Auxiliar clinica Por obra o servicio

Aux. Hogar Ley dep 17 Graduado Escolar Por obra o servicio

Aux.Hogar Ley Dependencia (parcial) 13

D.U.E. 2 Dipl.Univ.Enfermería Por obra o servicio

Cocinera 3 Certf. Escolaridad Por obra o servicio

Terapeuta ocupac. 1 Diplomada Terapia ocupac. Por obra o servicio

Fisioterapeuta 1 Diplomada fisioterapia Por obra o servicio

Psicóloga 1 Licenciada en psicología Por obra o servicio

Ayudante Recaudación 1 Graduado Escolar Por obra o Servicio

NUMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA 17 NUMERO TOTAL DE PERSONAL DE DURACION DETERMINADA 80
NUMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO 6

 Alcalá del Valle a 21 de Abril  de 2.022. EL ALCALDE, Fdo.: Rafael Aguilera Martínez.        Nº 41.463
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 5
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves 104/2021. 
Negociado: A.
 Nº Rg.: 3044/2021. N.I.G.: 1102043220210009632. De: JOSE ANTONIO 
ROMERO MORENO (LEROY MERLIN). Contra: JOSE ANTONIO ORTEGA 
LORETO.
 D./DÑA. MANUELA VELA LÓPEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 5 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA 
 DOY FE Y TESTIMONIO:
 Que en el Juicio de DELITO LEVE nº 104/2021 se ha dictado la presente 
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
“SENTENCIA (nº 418/2021)
 En Jerez de la Frontera, a veintiuno de Diciembre del año dos mil veintiuno.
 D. José Manuel del Brio González, Magistrado - Juez del Juzgado de 
Instrucción nº 5 de Jerez de la Frontera, ha visto en juicio oral y público los presentes 
autos de Juicio Inmediato por Delito Leve de Hurto, del artículo 234.2 del C.P., 
registrado con el nº 104/2.021, con asistencia del Ministerio Fiscal, en los que han 
intervenido como parte denunciante el establecimiento comercial Leroy Merlin, de 
Jerez de la Frontera, y como partes denunciadas, Ricardo Soma López y José Antonio 
Ortega Loreto.
 FALLO
 Que debo CONDENAR Y CONDENO a Ricardo Soma López, mayor 
de edad, con D.N.I. nº 31.713.637-H y a José Antonio Ortega Loreto, mayor de 
edad, con D.N.I. nº 32.070.752-N, como autores de un Delito Leve de Hurto, 
del art. 234.2 del C.P., sin la concurrencia de circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, a la pena de CUARENTA DÍAS DE MULTA, con 
una cuota diaria de 6 euros, LO QUE HACE UN TOTAL DE DOSCIENTOS 
CUARENTA EUROS (240 euros), que deberá abonar dentro de los QUINCE días 
siguientes al requerimiento que se les realice tras la firmeza de esta resolución, y 
subsidiariamente, de conformidad con el art. 53 del C.P., a un Día de Privación de 
libertad por cada dos cuotas de Multa impagadas, así como al pago de las costas 
procesales.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndolas saber que NO ES 
FIRME, SIENDO SUSCEPTIBLE DE SER RECURRIDA EN APELACIÓN, 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, POR 
ESCRITO Y ANTE ÉSTE JUZGADO, para su conocimiento por la Sección 8ª 
de la Audiencia Provincial de Cádiz con sede en Jerez de la Frontera y expídase 
testimonio de la misma que quedará unido a los autos, incorporándose el original al 
correspondiente libro de sentencias.
 Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/
 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el 
mismo Magistrado-Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en Jerez de 
la Frontera, en el mismo día de su fecha, de lo que yo la Letrada de la Adm J. doy fe. “
 Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a JOSE ANTONIO 
ORTEGA LORETO, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín 
Oficial de CÁDIZ, expido la presente en JEREZ DE LA FRONTERA a quince de 
marzo de dos mil veintidós. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. MANUELA VELA LÓPEZ. Firmado.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal)”.               Nº 40.679

VARIOS

FUNDACION CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSE
JEREZ DE LA FRONTERA

BASES DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE UN PUESTO 
DE DOS GEROCULTORES PARA LA FUNDACIÓN CENTRO DE ACOGIDA 
SAN JOSÉ 

Ocupación: Gerocultor.

Nivel retributivo: SubGrupo C2. 

Contrato indefinido.

Jornada (37,50 horas/semana): 1 puesto al 32% (12 horas/semana) y 1 
puesto al 26,66% (10 horas/semana).

Funciones: l as recogidas en las bases. 

Plazo de presentación de solicitudes, 15 días hábiles a partir de su publicación 
en el BOP.

 Las bases fueron aprobadas en Junta Patronal de la Fundación el 
04/04/2022.

 El texto íntegro de las mismas se encuentra en la página web de la Fundación. 
Enlace: https://web.jerez.es/webs-municipales/fundacion-ctro-acogida-san-jose/
nuestra-fundacion/portal-de-transparencia.           Nº 38.725

___________________

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACION DEL CAMPO DE GIBRALTAR

CONVOCATORIA PIP VISITA A FERIA 
"SUMMER FANCY FOOD SHOW 2022"

BDNS (Identif.): 621643. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/621643).
 La Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar, anuncia la apertura de 
convocatoria que tiene por objeto promover la participación en el Programa Plan 
Internacional de Promoción, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) de la Unión Europea Visita a Feria Summer Fancy Food Show 
2022, que se desarrollará en Nueva York (Estados Unidos de América) del 12 al 14 de 
junio de 2022.
 Las empresas podrán realizar sus viajes entre el 9 y el 17 de junio de 
2022, con objeto de facilitar la gestión logística del viaje en previsión de problemas de 
conectividad, disponibilidad de plazas, posibles retrasos y/o cancelaciones y ofrecer la 
oportunidad de compatibilizar la participación en la feria con labores de prospección 
de mercado y reuniones con potenciales clients.
 Primero. Beneficiarios.
 Pymes, micropymes y autónomos de la provincia de Cádiz, que se encuentren 
dadas de alta en el Censo del IAE.
 Se admitirán empresas hasta agotar el presupuesto disponible, siendo el 
importe total máximo objeto de subvención por empresa beneficiaria de 1.500 €. El 
número estimado de empresas beneficiarias será de 14.
 Segundo. Objeto.
 El objeto de la convocatoria es la selección de operaciones realizadas por las 
Pymes que contribuyan a promover su internacionalización y mejorar su competitividad, 
con el objetivo de mejorar la propensión a exportar y la base exportadora de la economía 
española, diversificar los mercados de destino de la exportación española e incrementar 
la competitividad de la economía española para impulsar España como destino de 
inversión.
 Tercero. Convocatoria.
 El texto completo de la convocatoria está a disposición de las empresas en 
la sede electrónica de la Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar. Además puede 
consultarse a través de la web www.camaracampodegibraltar.com.
 Cuarto. Cuantía.
 La cuantía máxima de las ayudas a otorgar con cargo a esta convocatoria, 
a las empresas participantes en la actuación Visita a Feria Summer Fancy Food 2022 
es de 21.000 euros en concepto de subvención. Las ayudas serán cofinanciadas en un 
porcentaje del 80% con cargo a los fondos FEDER, a través del programa operativo 
«Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO» y el resto se financiará con cargo 
a la empresa beneficiaria.
 El presupuesto máximo de ejecución de la actuación para el periodo 2022 
es de 24.760€, dentro del programa operativo «Plurirregional de España FEDER 2014-
2020 PO»., que incluye los recursos estimados para los servicios de apoyo prestados 
por la Cámara de Comercio del Campo de Gibraltar, será de 3.760€, y serán aportados 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea y por 
el Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico (IEDT) de la 
Diputación de Cádiz.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 El plazo para la presentación de solicitudes se abre, a las 09:00h del día 
hábil siguiente al de la publicación de este anuncio y finalizará a las 14,00h del día 16 
de mayo de 2022.
 El Modelo de Solicitud de Participación podrá descargarse en la web www.
camaracampodegibraltar.com
 Algeciras, 19 de abril de 2022. Manuel Tinoco. Secretario General.     Nº 40.892
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